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Juzguen convenientes para facll1tar tu amplio conocimiento, con
veInticuatro horas, al menas, de antelación.

9,'" En ningtin ca.'iQ podrá exceder do ocho m:'!;CR' 01 tiempo
comprendido entre la· publ1cacJ6n de esta convoCatoria y el
comienzo de los ejercicios..

VI. EjercfcÍDs

10. Todo!> Jos ejerC"lcios del concurso·oposlción s<>ru.n publicos
y se veritl.caran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al- Trlbunlll, los oposi
tare! entregarán 108 trabajos profesIonales y de Invostigaclón,
en su caso, y una Mamona. por triplicado, sobre el concopto.
método. fuentes y programa de las discIplinas que comprenda
la plaza, asl como Id juatit1caclón de olros mi'rltos q uc puedan
alegar. A continuación el Tribunal {(Os noUneará 01 sistema 4oor·
dado en orden a Jo. práctica de loe dos últimos eJercIcios.

12. EJ primer ejercicio del conC'urso-oposlcJón consistirá en
la presentación y exposición do la labor pt)rsonal del aspirante
durante·--un plazo mAximo de un':l hora, sogulda de la d15Cllslón
do los opositores o Jueces durante el tiempo que estimo oportuno
el Tribunal. Los opositores formularan por 8scrito que ent.re·
garAn al Tribunal, en el momento de 8U Intervención. el julcto
crUico que les merezca la la.bor docente y cfenUnca previa do sus
coopositore!t

La répJlca do élltos 88 hará, on CadA caso, a continuación do
aquella lectura. pero bil' raUficará por ('scrito; entreKado al
Tt'ibunal 'en un plazo de d. vólnUcuatro horas. .

13. El sogundo ejercicio con5lst.1ra tln la exposición oral del
estudio presontado pOr el opositor acetea del concepto, mNodo.
fuentos y programa de la disciplina durante el plazo máximo
de una hora. tKlguida de discusión, como en el ejercIcio anterior.

14. El tercer elerclcIo consistirá en la exposición duranto una
hora. como mAximo. de una lección nlegtda por ~l opositor entre
las de su pTOR'rama y cuy. preparación habrÁ ht'cho libromcnte.

15. El cuarto eJercIdo consistir. en la exposIcIón durante una
hora, como máximo, de una lección elegida. por el Tribunal entre
diez sacadas a la lucrte del programa del opositor. Para In pro
para.clón de esta lección. se -IncomunicarA al opositor por un
plazo mÁximo do seis horas, pero. durante este tiempo, podrá
utilizar los Jlbros, nGotas. material, etc.. que sollclte.

16. Los ojerdcloa quinto y flexto serÁn de carácter práctico
y de índolo teórica. respectivamente, El Tribunal, on {'l momento
do su constitución. reglamentam y hara. públlca. Sf'gún la natu
raleza de la disci,plina. la forma do realizar estos trabalos, el
último do los cuales habrA de ser expuesto por ('Icnto.

El Trlbunol podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos cícr
ciclos el! lo. forma que asUme oportuno.

17, Los opositores leer"n publlcamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos, Si la lectura no pudiora haccrso
en el mismo acto. los trabalo. de 101 opositores. p.nC:Prrnnml I'.n
sobres tirmados por el SeCTota:rlo dol Tribunal y rubricados por
el Presidtmte. se conservarán hasta quo se vorlrtquc la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que qUí'dará
lacrada y sellada, bajo 1.. custodia del Secretario, El seHo de la
urna so lo r(lservarA el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento dol procedimiento de s~leccl6n, si
llegase ._A conocImiento del Tribunal que algUn'bS do los aspi·
rantes careco de los requisitos exl«ldos en la convocatoria, so
le exclulrA de le. mlloma. previa audioncia del propio Int('TCsado.
pasl\ndo$C, on su caso. el tanto de culpa a la turlsdiccIón ordi
naria, si se apreciase Inexactitud en la declaración quo formuló
y comunicándolo, en todo calO. 01 mismo dfa a la DIrección
General de Unlveraidades e InvestlgacJÓn.

VJl. Califlcaclón de los ~;41rciclos )' propuesta

19. Los ejercicios serAn eliminatorios si 01 Ttibunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejcrc.lclo,'
en el qU'3 bastarAn tres votos adversos para q\l.8 los opositores
puedan ser excluJdos.

20, Despu6s de cada: sesIón, se levantará un acta clrcons.
tanclada Y. on ella, se hara constar ol Juicio motivado que cada
tuez formare del ejercicio 'ofectuado.

21. Antos de la volación del primor ejercicio, cada uno de los
jueces entregará al Presidente un lntorme'acerca do loa trabajos
presentados por 101 opoSitores y el valor que, a su jul<;10,- tí'nga
cada uno dé ellos. Esto! Intormes semn comunicados a todos los
mtembros dol Tribunal y so unlrAn al expodionto.

22. La votación lera públIca y nominal y se necf'SltarAn tres,
votos conCormes para que haya propuesta. cualquiera que sea el
n~mero de votant.es. S1 ninguno de los opositores obluvlese dicho
numero, se procederá a segunda y torcera votación. entre los
~que hayan alcanzadc mAs votos. y al tampoco en éstas so lograse,
ae declarará no babor lugar a 1& provisión de la plaza,

Cuando lea- una sola Ja plaza objeto de la provisión. el Tri·
bunol hará la propuesta & favor del aspirante que haya nlcan
:z.ado el mayor número de votos. dent.ro de la condic:lón estable.
cid. en el párrafo anterior. En otro C8fl:O, reunido el Tribunal al
dia slguienle de la votaeJón definitiva y convocados los oposi
tores por él designada.. el Presidente· Jes irA llamando por el
orden que ocupan en la H.ta formada en virtud de dicha vota
ción. para que eUlan plaza entre lu vacantes. ya por sJ, ya
pOr perllOnaaulorlzada &1 d~to. . '

Si algOn opositor no concurrielle al acto de elección de plazas
ni la designase en ll'.\&lancla formal o por p(lrSOna deblriamElnte
autorJzada, el Tribunal acordará para cuál ha de &Or propuesto,
.peJ"ndo•. 11 fuere necesario.'. la YoLaclón enLre juec.'ea.

Hecha la elección por los ¡nter~sados O por el Tribunal. en el
caso previsto en el párraro anterior. cada opositor será propuesto
para In plfl71l cl('gida. sin que. ~o:,\lra esta propuesta, quepa
recurSOl'llgullo. '

23. Formuladn la propuesto, el Tribunal hará. publica la mis~

ma y, en el término d(l tres dlas. R partir de la fecha de aquélla.
será clevada con el expedIento del concurso·oposJcJÓQ por el
Presidente del Tribunal al Mlnlst.erio de 'Educación y CJeDcla.

VlU. Presentación de documento.
2-1. Lo!. a5plmntt·& proPUE'SfOS por 01 Tribunal prcl!lOntarán

ante este Ocp!l.rtamcnto, d~nt.ro dol plazo de treinta dla. hAblJes,
a partir dt' la publicacIón por el lrlb\lI''Iul de la DrOClucsta Cormu.
ladR, jos documt:'ntoa que a continuación se seAalanl

1.0 Partida d('; nad ,»lento,
2. 0 Titulo de Doctor,
3," Cf:>r'tiflco.ci6n negativa dI' anteadentús penaies.. expedida

por el Registro CentraJ de Penados y Rebeldl?s.
4." Certiticución do no padecer enfermedad Infecto-conta·

glosa ni defecto flslco o psJqu(co que Inhabilite para ei servido.
Dicha certificacIón deberá ser expedlda por un Méodico del Cuer
po de Sanldt\d Nacional o por cualQuier otro con el vISto buono
de la Jefatufn Prc·..inddl de SanIdad.

b," En 01 caso do alipirantes femenínos, ccrLlClcaclón dohabflr
cumplldo el S(h·vl.:tc SOCial o do estar exenta8 de IU cumpli~
miento en la fecha d& presentacióll de documento••

Los documontoq citados en los numeras tercoro y cuarto de·
berún estar expedidos dentro de los tresrne-sos anteriores a la
fecha en f1ue termIne el plazo dI'! presentación.

En defecto d~ Jos riocumcnto~ concretos, acreditetlvos de
reunir las cflndicionen cxiR'idas en la presente con ..ocatorla. 'le
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admlslbie toO
derecho.

Qúiencs denlro del plazo indIcado y salvo casos de CUeTl.8
mayor no prC'M ntaroon su do(.umentación, no podrán ser nomo
brados y qutd:ll'án anullldllS todas sus actuaciones. sin p~rlulclo

dü In rcspoosllbilldlld en Que hubieran podido Incurrir por fal
sedad ('o In in!itl1ncia a que se rcfl(.,re In norma tercera do esta
convocatorin En !.:'I:-te caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional, efedunndo nuevo votación. conforme al procedimiento
sfllnlado en la normn 22 do C5tH convocatoria. entro Jos aapi·
mntos que hubierAn tlprobfldo los cit"rcicios de la oposición.

Los aspiran tos proput:'stos quo tl'nll:nn la condición de funcio
n"(ios públicos {'stemn üxe:ltos de justificar documcntalmer.to
las condicione, y requisitos Vti dCOlostrndos, para obtener su
nnterior nombrnmi(mto. dch¡"endo presentar certificación del
Ministerio Ú Orgnntsmo do Que dtJpends. acrtldltando su condi·
c16n y cuantas circunstancias consten en .u hoja de servicios.

IX. Toma de postlsi.6n

25. El aspiranto o 8spirnnlos propuesto! por el Tribunal. una
vez nombmdo"'. debl."'rtln tomar posesión do su destino dontro del
plazo de un o1('s, 11 contar d...~d6 la notiflcaclón delnombrn·
miento. salvo el supursto de que Sf.'R aplicable lo dispuesto en el
arUculo 61 de la Luy do Proc~dirr,icnlo Administrall\to.

En el acto de toma de posesión. so prestarA juramento do
acalnmit>nto fl los· l'rindpios Fundamentales del Movimiento
Naclonai y drrTlús Leyes Fundumentales dei Reino.

X. Normas fínalas

20. Li\ convocatoria y SIlS bas-es y cuantos nctos adminJstro·
Uva!> so d~rlven d(l ésta y de la Actuación del TrihunaL podrán
sor Impugnados por los inl<'resados en los casos y en la torma
establecidos en In Le:y de Proc.?dimlento Adminlst.rativo.

27. Sí so produieran,.en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio do la~ mspoctivns Facultades o en la estruc·
tura orgánica de la cnst;>úanza, en especial. de los Departamentos
Universitarios, los Proft"50res designados podran ser adscritos por
el Ministerio do Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al dosempel\o do la disciplina que haya venido A sustituIr o a
desarrollar ia que tenlen dentro de su Universidad.

MadrId. 9 do marzo de 1973.--El Director general de UnJver
sidades e Investigaci6n, Lui, Sutirez Fernández.

ORDEN de 13 de marzo de 1973 por- la Que .JO d('
clara desierta la plaza de Profesor agr,gado de
.,Ecoloqía. do la Fncu{r(ld de Cienoia.. d. Lttón de
la Universidad de Ovtedo.

Ilmo. Sr.: CcJcbnlJlo el concurso-oposIción a las plazas de Pro
reSOl' agregado de .-EcoloRI(\~ de las Facultades de Clenciu de
Oviedo y León de ia Universidad do OvJedo, anunciado en t.ur~

no libro por Ordt'n minIsterial de 6 do diciembre de lV71 hBo
ietín Oficial del Estado- del 15 de febrero si,lfulente).

Este Ministerio, do. conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal, ha r(!suelto declarar do~krta la pl.u de Profe·
sor ngrt'Rado de -Ecoiogla.. do la Facultad de Clenc-las de León
de lo. Universidad de Ovlooo.

Lo di80 ft V. 1. para su conoclml~nto y efectos.
Dio~ ~uatd4 a V. L muchos anos.
MadrId. 13 do marzo de 197J.-P, O.. el Director general de

Universidades e Jnvest.lRación, Luis SU&rez FemAndC'z..
Ilmo. Sr. Director gonera' de Univeratdadu e lnveaUpcióQ.,

.,


